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Región de Murcia 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, en el ámbito de 
competencias que legalmente tiene atribuidas la Comunidad Autónoma, en 
virtud de lo previsto en el artículo 16 de su Estatuto de Autonomía, y asignadas 
a esta Consejería por el Decreto del Presidente 3/2017, de 4 de mayo, de 
Reorganización de la Administración Regional estima necesaria la suscripción 
de un CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTES Y LOS SINDICATOS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 
CONCERTADA SOBRE LIBERADOS SINDICALES. 

A la vista de lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16.2.ñ). de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como en el artículo 8.2 del Decreto 56/96, de 24 de julio, por el 
que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se 
eleva al Consejo de Gobierno la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

Autorizar la celebración del CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES Y LOS SINDICATOS DE LA 
ENSEÑANZA PRIVADA CONCERTADA SOBRE LIBERADOS SINDICALES 
que se adjunta como anexo. 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
Fdo: Adela Martínez-Cachá Martínez 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Región de Murcia 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

ORDEN 

Con fecha 28 de abril de 2014 se firmaron por el Consejero de Educación, 
Cultura y Universidades y los sindicatos de la enseñanza privada concertada FSIE-
Región de Murcia, CC.OO. y FETE-UGT, sendos convenios sobre liberados 
sindicales, estableciéndose en la cláusula sexta su vigencia hasta el 31 de agosto 
de 2017, fecha de finalización de los conciertos educativos por entonces en vigor. 

El Estatuto de los Trabajadores, en el apartado e) de su artículo 68, establece 
la posibilidad de acumulación de horas sindicales de los delegados de personal en 
una o varias personas. El Convenio Colectivo del Sector, (VI Convenio colectivo de 
empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos 
públicos, B.O.E. 17/08/2013), en su artículo 90, contempla esta posibilidad de 
acumulación de horas sindicales a instancia de los sindicatos respectivos. El 
mencionado Convenio, en su artículo 45, establece la excedencia y sus 
condiciones para los liberados sindicales. 

De conformidad con el artículo 117.3 c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE 4 de mayo), en el módulo económico del concierto 
educativo se incluyen, entre otras, las cantidades pertinentes para el pago de las 
obligaciones derivadas del ejercicio de las garantías reconocidas a los 
representantes legales de los trabajadores según lo establecido en el art. 68 del 
Estatuto de los Trabajadores y tales cantidades se recogerán en un fondo general. 
Es decir, las obligaciones económicas a las que se refiere el convenio se derivan 
de la ejecución de los conciertos educativos vigentes y por ello, la suscripción del 
propio convenio no supone ningún gasto adicional para la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes. 

Con el fin de fijar las condiciones de dicha liberación sindical de los 
trabajadores incluidos en el pago delegado de los conciertos educativos vigentes 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, resulta oportuno 
suscribir un nuevo convenio que dé continuidad al ahora finalizado en los términos 
que se contienen en el texto del borrador que se adjunta como anexo, el cual ha 
sido informado favorablemente por el Servicio Jurídico de la Secretaría General. 

Por todo ello, en virtud de las facultades que me confiere el artículo 16.2.ñ). de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
artículo 8.1 del Decreto 56/96, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito 
de la Administración Regional de Murcia y a propuesta de la Directora General de 
Centros Educativos, 
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Región de Murcia 

 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar el CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTES Y LOS SINDICATOS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 
CONCERTADA SOBRE LIBERADOS SINDICALES, que se adjunta como anexo. 

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del 
convenio mencionado en el punto primero. 

 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
Fdo.: Adela Martínez-Cachá Martínez 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES Y LOS SINDICATOS DE LA 
ENSEÑANZA PRIVADA CONCERTADA SOBRE LIBERADOS SINDICALES. 

En Murcia, a _______________________. 

INTERVIENEN 

De una parte, Dª. Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes de la Región de Murcia, en la representación que ostenta en virtud del artículo 16 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y facultada para 
la firma del presente convenio en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
_________________. 

De otra, D. Juan Pedro Hurtado Sánchez, con DNI  en su calidad de 
apoderado de la Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza de la Región de 
Murcia, FSIE-Región de Murcia, según se acredita mediante escritura pública de poder 
otorgada el 18/07/2008 ante el Notario de Madrid D. Francisco Javier Piera Rodríguez con 
número 1360 de su protocolo. 

De otra, D. Pedro Manuel Vicente Vicente, con DNI   que se le ha otorgado 
poder especial de actuación por parte de la Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras 
de la Región de Murcia (CC.OO.), según se acredita mediante escritura pública de poder 
otorgada el 27/05/2009 ante el Notario de Murcia D. Javier Alfonso López Vicent, con 
número 608 de su protocolo. 

Y de otra, D. Antonio Martínez Peñaranda, con DNI , en su calidad de 
Secretario General de la Federación de Empleadas y Empleados de los Servicios Públicos de 
la Unión General de Trabajadores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (FeSP- 
UGT), según se acredita mediante escritura pública de poder otorgada el 8/06/2016 ante el 
Notario de Madrid D. Juan Carlos Caballería Gómez, con número 1578 de su protocolo. 

EXPONEN: 

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.uno de 
su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, tiene atribuida 
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución y en las leyes orgánicas que lo desarrollan. Así mismo, el artículo 7 del 
Decreto  del Presidente 3/2017, de 4 de mayo, de Reorganización de la Administración 
Regional establece que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: 
educación reglada no universitaria en todos sus niveles; juventud; deportes, y cualesquiera 
otras que le asigne la legislación vigente. 
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Con fecha 28 de abril de 2014 se firmaron por el Consejero de Educación, Cultura y 
Universidades y los sindicatos de la enseñanza privada concertada FSIE-Región de Murcia, 
CC.OO. y FETE-UGT, sendos convenios sobre liberados sindicales, estableciéndose en la 
cláusula sexta su vigencia hasta el 31 de agosto de 2017, fecha de finalización de los 
conciertos educativos por entonces en vigor. 

Este acuerdo se deriva del mantenimiento de la cesión de cinco horas mensuales por 
cada uno de los delegados como en los convenios firmados el 28 de abril de 2014, 
obteniéndose así un total de quince liberados, es decir, quince jornadas completas 
retribuidas. 

Por ello, siendo de plena vigencia todas las disposiciones y fundamentaciones en las 
que se basa dicho acuerdo y ante la positiva experiencia del mismo, los abajo firmantes han 
decidido suscribir el presente Convenio, manteniendo la cesión de cinco horas mensuales 
por cada uno de los delegados como en los convenios firmados el 28 de abril de 2014, de 
conformidad con las siguientes, 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Objeto. 

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las condiciones 
pactadas entre las partes para llevar a cabo la liberación sindical de los trabajadores incluidos 
en el pago delegado de los conciertos educativos vigentes en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el marco de lo dispuesto en el artículo 90 del VI 
Convenio colectivo de empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con 
fondos públicos (BOE 17/08/2013). Para ello, se acuerda fijar un cupo de quince jornadas 
completas para liberados sindicales, como resultado de la acumulación de horas retribuidas 
que corresponden a cada uno de los delegados de personal según se determina en el artículo 
68 e) del Estatuto de los Trabajadores, de conformidad con el cuadro que figura en el anexo 
único del presente convenio. 

SEGUNDA.- Distribución de jornadas completas de liberados sindicales a los distintos 
sindicatos. 

Según los datos proporcionados el día 13/06/2017 por la Oficina Pública de Elecciones, de la 
Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa, relativos a la representatividad obtenida por los distintos 
sindicatos en las elecciones sindicales celebradas en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia hasta junio de 2017, en el Convenio (99008725011994) de Empresas  de 
Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, así como de los 
obtenidos por los centros concertados de Educación Especial “Ascopas”, “Centro Concertado 
Educación Especial de Aidemar” y “Ampy” recogidos en el Convenio (99000985011981) de 
centros de asistencia, diagnóstico, rehabilitación y promoción de minusválidos, FSIE cuenta 
con 243 delegados de personal, USO cuenta con 23 delegados de personal, CCOO cuenta con 
17 delegados de personal y FETE-UGT cuenta con 12 delegados de personal, lo cual permite 
establecer la siguiente distribución de las quince jornadas completas de liberados sindicales 
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a los distintos sindicatos, que se ha calculado de acuerdo a número de horas que se establece 
en el apartado primero y redondeando al entero superior.  

 FSIE     12 JORNADAS 

   USO     1  JORNADAS  

       CCOO      1 JORNADAS 

      UGT      1 JORNADAS 

 
 TERCERA.- Compromisos de los sindicatos firmantes. 

Cada Sindicato remitirá a la dirección general encargada de la gestión de los conciertos 
educativos, la relación de las personas que pasan a la situación de liberados sindicales, 
indicando Documento Nacional de Identidad, nombre y apellidos, domicilio, colegio en el 
que venían prestando sus servicios y datos bancarios que permitan la liquidación de sus 
retribuciones por el procedimiento que determina el artículo 117.3 c) de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 4 de mayo). Asimismo, deberán indicar a la misma 
dirección general, si la liberación se realiza por una jornada completa o parcial, en cuyo caso, 
expresarán las horas de liberación correspondientes. 

Se podrán realizar liberaciones a tiempo parcial de un máximo de 2 trabajadores por 
organización. 

A la citada relación deberán unirse, como justificantes, copia de la comunicación 
remitida por el sindicato a la entidad titular del centro donde presta sus servicios el liberado 
sindical sobre nombramiento del mismo para cargo sindical, y copia de la solicitud cursada 
por el interesado ante el propio centro docente en petición de excedencia forzosa por 
liberación sindical. 

Los sindicatos en este acto representados asumen la obligación de comunicar a la 
dirección general encargada de la gestión de los conciertos educativos, cualquier 
circunstancia que motive alta, baja o modificación en la nómina del profesor propuesto. 

CUARTA.- Compromisos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes satisfará mensualmente la retribución 
correspondiente a los liberados sindicales mediante la nómina que se confeccione para el 
pago delegado con cargo a la partida de gastos variables del módulo económico de 
distribución de fondos públicos para el sostenimiento de los centros concertados previsto en 
las correspondientes leyes de presupuestos. 

QUINTA.- Financiación. 

La suscripción del presente convenio no supone ningún gasto adicional para la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes puesto que las obligaciones económicas a las 
que se refiere se derivan de la ejecución de los conciertos educativos vigentes. 

 

SEXTA.- Vigencia. 
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El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de septiembre de 2017 hasta el 
31 de agosto de 2023, fecha de finalización de los conciertos educativos que se han suscrito 
por un periodo de seis años a partir del curso 2017/2018, siendo prorrogable por acuerdo 
expreso de las partes, por un periodo de seis años, mediante la firma de la correspondiente 
adenda, salvo denuncia de alguna de las partes, con una antelación de al menos tres meses 
al vencimiento de su vigencia. 

 

SÉPTIMA.- Comisión de seguimiento. 

Para la aplicación y cumplimiento del presente convenio se constituirá una comisión 
de seguimiento que estará formada por los siguientes miembros: 

 El titular de la dirección general encargada de la gestión de los conciertos 
educativos, que actuará como presidente, o persona en quien delegue. 

 Un funcionario de dicha dirección general. 

 Otro funcionario de dicha dirección general que actuará como secretario con voz 
y voto. 

 Un representante de cada uno de los sindicatos firmantes. 

Dicha Comisión se reunirá al menos una vez durante cada uno de los cursos de 
vigencia del convenio y tendrá las siguientes funciones: 

 Velar por el cumplimiento de todos los aspectos recogidos en el Convenio. 

 Interpretar y aportar propuestas de solución a las dificultades que surjan en la 
ejecución del mismo. 

OCTAVA.- Causas de extinción y modificación. 

Serán causa de extinción del convenio: 

 El mutuo acuerdo de las partes intervinientes. 

 La denuncia del mismo por una de las partes, formulada con tres meses de 
antelación a la finalización de su vigencia. 

 El incumplimiento de su contenido por cualquiera de las partes. 

 La celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al anterior. 

 Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente. 

Podrá ser modificado el Convenio previo acuerdo unánime de las partes. 

NOVENA.-  Las controversias que pudieran suscitarse en la aplicación del presente 
convenio se someterán, para su solución, a la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,   POR FSIE, 
JUVENTUD Y DEPORTES, 
 
 
 
Fdo. Adela Martínez-Cachá Martínez  Fdo. Juan Pedro Hurtado Sánchez 
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POR UGT:      POR CC.OO., 
 
 
 
 
Fdo. Antonio Martínez Peñaranda  Fdo. Pedro Manuel Vicente Vicente  
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ANEXO 
 

JORNADA LABORAL = 1.180 HORAS ANUALES 

Total de Delegados 295 

Horas mensuales cedidas por Delegado 5 

Total de Horas cedidas al mes (295 x 5) 1.475 

Total horas anuales cedidas (1.475 x 12) 17.700 

Número de jornadas completas (17.700:1.180) 15 
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Dirección General de Centros Educativos 

PROPUESTA 

Con fecha 28 de abril de 2014 se firmaron por el Consejero de Educación, Cultura y 
Universidades y los sindicatos de la enseñanza privada concertada FSIE-Región de Murcia, 
CC.OO. y FETE-UGT, sendos convenios sobre liberados sindicales, estableciéndose en la
cláusula séptima su vigencia hasta el 31 de agosto de 2017, fecha de finalización de los
conciertos educativos por entonces en vigor.

El Estatuto de los Trabajadores, en el apartado e) de su artículo 68, establece la posibilidad 
de acumulación de horas sindicales de los delegados de personal en una o varias personas. El 
Convenio Colectivo del Sector, (VI Convenio colectivo de empresas de enseñanza privada 
sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, B.O.E. 17/08/2013), en su artículo 90, 
contempla esta posibilidad de acumulación de horas sindicales a instancia de los sindicatos 
respectivos. El mencionado Convenio, en su artículo 45, establece la excedencia y sus 
condiciones para los liberados sindicales. 

De conformidad con el artículo 117.3 c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE 4 de mayo), en el módulo económico del concierto educativo se incluyen, entre 
otras, las cantidades pertinentes para el pago de las obligaciones derivadas del ejercicio de las 
garantías reconocidas a los representantes legales de los trabajadores según lo establecido en el 
art. 68 del Estatuto de los Trabajadores y tales cantidades se recogerán en un fondo general. Es 
decir, las obligaciones económicas a las que se refiere el convenio se derivan de la ejecución de 
los conciertos educativos vigentes y por ello, la suscripción del propio convenio no supone ningún 
gasto adicional para la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Con el fin de fijar las condiciones de dicha liberación sindical de los trabajadores incluidos en 
el pago delegado de los conciertos educativos vigentes en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, resulta oportuno suscribir un nuevo convenio que dé continuidad al ahora 
finalizado en los términos que se contienen en el texto del borrador que se adjunta como anexo, el 
cual ha sido informado favorablemente por el Servicio de Centros de este centro directivo. 

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 7 del Decreto del Presidente 3/2017, de 4 de 
mayo, de Reorganización de la Administración Regional, a la Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, PROPONGO: 

PRIMERO.- Aprobar el CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES Y 
LOS SINDICATOS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA CONCERTADA SOBRE LIBERADOS 
SINDICALES , que se adjunta como anexo. 

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del convenio 
mencionado en el punto primero. 

LA DIRECTORA GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS, 
Fdo: María Remedios Lajara Domínguez 

(Firma electrónica al margen) 

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

Fi
rm

an
te

:
LA

JA
RA

 D
O

M
IN

GU
EZ

, M
AR

IA
 R

EM
ED

IO
S

30
/1

1/
20

17
 1

0:
07

:0
3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

2

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

S

4



Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

Dirección General de Centros Educativos 

Servicio de Centros 

1 

INFORME SOBRE EL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTES Y LOS SINDICATOS DE LA ENSEÑANZA 
PRIVADA CONCERTADA RELATIVO A LIBERADOS SINDICALES . 

Con fecha 28 de abril de 2014 se firmaron por el Consejero de Educación, 
Cultura y Universidades y los sindicatos de la enseñanza privada concertada 
FSIE-Región de Murcia, CC.OO. y FETE-UGT, sendos convenios sobre 
liberados sindicales, estableciéndose en la cláusula séptima su vigencia hasta 
el 31 de agosto de 2017, fecha de finalización de los conciertos educativos por 
entonces en vigor. 

La firma de un convenio en esta materia, supone el establecimiento de las 
condiciones que acuerdan las partes para llevar a cabo la liberación sindical de 
los trabajadores incluidos en el pago delegado de los conciertos educativos 
vigentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el marco de lo dispuesto en el artículo 90 del VI Convenio colectivo de 
empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos 
públicos (B.O.E. 17/08/2013). 

Los datos proporcionados el día 13/06/2017 por la Oficina Pública de 
Elecciones, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, relativos a la 
representatividad obtenida por los distintos sindicatos en las elecciones 
sindicales celebradas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
hasta junio de 2017, en el Convenio (99008725011994) de Empresas de 
Enseñanza Privada sostenida total o parcialmente con fondos públicos, así 
como de los obtenidos por los centros concertados de Educación Especial 
“Ascopas”, “Centro Concertado Educación Especial de Aidemar” y “Ampy” 
recogidos en el Convenio (99000985011981) de centros de asistencia, 
diagnostico, rehabilitación y promoción de minusválidos, son los siguientes: 

DELEGADOS 
Convenio 

99008725011994 

DELEGADOS 
Convenio 

99000985011981 

TOTAL DE 
DELEGADOS 

% 
Representatividad 

FSIE 243 0 243 82,37% 
USO 21 2 23 7,80% 

CCOO 4 13 17 5,76% 
UGT 12 0 12 4,07% 

280 15 295 100,00% 

El Estatuto de los Trabajadores, en el apartado e) de su artículo 68, 
establece la posibilidad de acumulación de horas sindicales de los delegados 
de personal en una o varias personas. 

El Convenio Colectivo del Sector, (VI Convenio colectivo de empresas de 
enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, B.O.E. 
17/08/2013), en su artículo 90, regula la mencionada posibilidad de 
acumulación de horas sindicales a instancia de los sindicatos respectivos. El 
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mencionado Convenio, en su artículo 45, establece la excedencia y sus 
condiciones para los liberados sindicales. 

Atendiendo al número de delegados obtenidos por cada sindicado, así 
como a la jornada anual de profesor según convenio (1.180 horas anuales), y 
manteniendo la cesión de 5 horas mensuales por cada uno de los delegados 
como en los convenios firmados el 28 de abril de 2014, se obtienen un total de 
15 liberados. 

 

JORNADA LABORAL = 1.180 HORAS ANUALES 
Total de Delegados 295 
Horas mensuales cedidas por Delegado 5 
Total de Horas Cedidas al mes 1.475 
Total horas cedidas anuales 17.700 
Número de liberados 15,00 
Nº necesario delegados para cada liberado 19,66 

 
De acuerdo con los datos de representatividad referidos más arriba, el 

reparto de liberados entre las organizaciones sindicales será el siguiente: 
 

SINDICATO Nº deleg. 
obtenidos 

en 
elecciones  

Nº deleg. 
necesarios 

para 1 
puesto 

Nº 
liberados 
resultante  

FSIE 243 19,66 12,36 

USO 23 19,66 1,17 

CC.OO 17 19,66 0,86 

UGT 12 19,66 0,61 

TOTAL 295  15 
 
Por tanto, se establece la siguiente distribución de jornadas completas de 

liberados sindicales a los mencionados sindicatos: 
 

- FSIE....................... 12 
- USO………………..  1 
- CC.OO……………..  1 

- UGT………………..  1 
 

El artículo 117.3 c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE 4 de mayo), dispone que en los módulos económicos por 
unidad escolar, cuya cuantía asegurará que la enseñanza se imparte en 
condiciones de gratuidad, se incluyen las cantidades pertinentes para el pago 
de las obligaciones derivadas de lo establecido en el artículo 68 del Estatuto de 
los Trabajadores. Se señala asimismo que tales cantidades se recogerán en un 
fondo general. En los mismos términos viene recogido en el apartado c) del 
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apartado 1, del artículo 13 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos. 

De conformidad con el contenido de la cláusula sexta, el nuevo convenio 
extenderá su vigencia desde el 1 de septiembre de 2017 hasta el 31 de agosto 
de 2023, fecha de finalización de los conciertos educativos que se han suscrito 
por un periodo de seis años a partir del curso 2017/2018. La formalización de 
los citados conciertos educativos se ha realizado para el conjunto de los 
colegios privados concertados de la Región el pasado día 31/08/2017, razón 
que ha aconsejado esperar a que sea cierta y efectiva dicha formalización para 
concluir con todas las garantías la tramitación del convenio, aunque ello 
suponga la superación de la fecha de inicio de su vigencia. 

Por lo tanto, esta retroactividad de efectos se justifica porque el supuesto 
de hecho necesario para que sean dictados los actos de ejecución del 
convenio, es decir, los conciertos educativos, existía ya en la mencionada 
fecha de inicio de la vigencia, produciéndose efectos favorables a los 
interesados puesto que prestan su consentimiento a esta eficacia retroactiva 
con la firma del convenio. Además, con ello no se lesionan derechos o 
intereses legítimos de otras personas. Por lo tanto, procede retroceder la 
vigencia del nuevo convenio a la fecha de 01/09/2017, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para 
los actos administrativos. 

Finalmente, la suscripción del convenio no supone ningún gasto adicional 
para la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, puesto que las 
obligaciones económicas a las que se refiere se derivan de la ejecución de los 
conciertos educativos vigentes. Por lo tanto, puede afirmarse con toda 
rotundidad que el convenio no establece por sí mismo obligaciones económicas 
para la Administración de la C.A.R.M, constituyendo el mismo nada más que un 
acuerdo entre la Administración y los sindicatos, en la forma en la que se van a 
cumplir las obligaciones derivadas de los propios conciertos educativos. 

En consecuencia, se informa favorablemente el texto del CONVENIO 
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A 
TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES Y 
LOS SINDICATOS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA CONCERTADA SOBRE 
LIBERADOS SINDICALES, que se adjunta como anexo, debiendo continuar la 
tramitación con el sometimiento del mismo a informe del Servicio Jurídico de la 
Secretaría General. 

LA JEFA DEL SERVICIO DE CENTROS, 
Fdo: Elena Sánchez Alonso 

(Firma electrónica al margen) 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES, Y LOS SINDICATOS DE LA 
ENSEÑANZA PRIVADA CONCERTADA SOBRE LIBERADOS SINDICALES. 

La presente se emite de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50.1 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, conforme 
al cual es necesario acompañar al convenio de una memoria justificativa donde se 
analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no 
contractual de la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en 
dicha ley. 

1. - NORMAS COMPETENCIALES.-

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.uno, 
de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y en las leyes orgánicas que lo 
desarrollan. 

2. - NECESIDAD Y OPORTUNIDAD.-
De conformidad con el artículo 117.3 c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación (BOE 4 de mayo), en el módulo económico del concierto 
educativo se incluyen, entre otras, las cantidades pertinentes para el pago de las 
obligaciones derivadas del ejercicio de las garantías reconocidas a los 
representantes legales de los trabajadores según lo establecido en el art. 68 del 
Estatuto de los Trabajadores.  

El convenio objeto de esta memoria tiene por objeto el establecimiento de las 
condiciones para llevar a cabo la liberación sindical de los trabajadores incluidos en 
el pago delegado de los conciertos educativos vigentes en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el marco de los dispuesto en el 
artículo 90 del VI Convenio colectivo de empresas de enseñanza privada sostenidas 
total o parcialmente con fondos públicos. 

. 
3. - IMPACTO ECONÓMICO PREVISTO.

La suscripción del convenio no supone ningún gasto adicional para la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes puesto que las obligaciones 
económicas a las que se refiere se derivan de los conciertos educativos vigentes. 
Por lo tanto, puede afirmarse con toda rotundidad que el convenio no establece por 
sí mismo obligaciones económicas para la Administración de la C.A.R.M.  

4. - CARÁCTER NO CONTRACTUAL DE LA ACTIVIDAD QUE SE PRESTA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, por lo que 
no tiene carácter contractual. Fi
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5. - CUMPLIMIENTO DE LAS PREVISIONES LEGALES DE LA LEY 40/2015. 

El convenio se ajusta a las previsiones legales de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, en especial, al contenido de los convenios regulado en el artículo 49 de la 
misma, así como a los principios generales dispuestos en el artículo 48 de dicha 
norma. 

No es preceptivo solicitar informe al Consejo Escolar en virtud del artículo 14 
de la Ley 6/1998, de 30 de noviembre, puesto que el contenido del convenio no tiene 
incidencia en el ámbito educativo general regulando cuestiones que afecten a la 
comunidad educativa, sino que limita su alcance a un sector determinado como son 
los sindicatos de la enseñanza privada concertada con el objeto de establecer las 
condiciones para lleva a cabo la liberación sindical de los trabajadores incluidos en 
el pago delegado de los conciertos educativos vigentes en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
LA JEFA DEL SERVICIO DE CENTROS 

Elena Sánchez Alonso 
(Firma electrónica al margen) 
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA REGIóN DE MURCIA A TRAVÉS DE

tA CONSEJERíA DE EDUCACIóN, JUVENTUD Y DEPORTES Y LOS SINDICATOS DE I.A
ENSEÑANZA PRIVADA CONCERTADA SOBRE LI BERADOS SI N DICALES.

En Murcia, a

INTERVIENEN

De una parte, De. Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera de Educación, Juventud y

Deportes de la Región de Murcia, en la representación que ostenta en virtud del artículo L6

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, yfacultada para

la firma del presente convenio en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha

De otra, D. Juan Pedro Hurtado Sánchez, con DNI , en su calidad de
Secretario General de la Federación de Sindicatos lndependientes de Enseñanza de la Región

de Murcia, FSIE-Región de Murcia, según se acredita mediante escritura pública de poder
otorgada el L8/07/2008 ante el Notario de Madrid D. Francisco Javier Piera Rodríguez con

número 1360 de su protocolo.

De otra, D. Pedro Manuel Vicente Vicente, con DNI , en su calidad de

Secretario General de la Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras de la Región de

Murcia (CC.OO), según se acredita mediante escritura pública de poder otorgada el

27/05/2009 ante el Notario de Murcia D. Javier Alfonso López Vicent, con número 608 de su

protocolo.

Y de otra, D. Antonio Martínez Peñaranda, con DNI en su calidad de
Secretario General de la Federación de Trabajadores de la Enseñanza de de la Unión General
de Trabajadores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (FETE- UGT), según se

acredita mediante escritura pública de poder otorgada el ante el Notario de

Murcia con número _ de su protocolo

EXPONEN:

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo L6.uno de

su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, tiene atribuida
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
27 de la Constitución y en las leyes orgánicas que lo desarrollan. Así mismo, elartículo 7 del
Decreto del Presidente 3/2OL7, de 4 de mayo, de Reorganización de la Administración
Regional establece que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias:
educación reglada en todos sus niveles; juventud; deportes, y cualesquiera otras que le

asigne la legislación vigente.

L
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Con fecha 28 de abril de 2014 se firmaron por el Consejero de Educación, Cultura y

Universidades y los sindicatos de la enseñanza privada concertada FSIE-Región de Murcia,

CC.OO. y FETE-UGT, sendos convenios sobre liberados sindicales, estableciéndose en la

cláusula séptima su vigencia hasta el 31 de agosto de 20L7, fecha de finalización de los

conciertos educativos por entonces en vigor.

Este acuerdo se deriva del mantenimiento de la cesión de cinco horas mensuales por

cada uno de los delegados como en los convenios firmados el 28 de abril de 2013,

obteniéndose así un total de quince liberados, es decir, quince jornadas completas
retribuidas.

Por ello, siendo de plena vigencia todas las disposiciones y fundamentaciones en las

que se basa dicho acuerdo y ante la positiva experiencia del mismo, los abajo firmantes han

decidido suscribir el presente Convenio, manteniendo la cesión de cinco horas mensuales
por cada uno de los delegados como en los convenios firmados el 28 de abril de 2013, de

conformidad con las siguientes,

cLAusur-Rs:

PRIMERA.- Objeto.

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las condiciones
pactadas entre las partes para llevar a cabo la liberación sindical de los trabajadores incluidos

en el pago delegado de los conciertos educativos vigentes en el territorio de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, en el marco de lo dispuesto en el artículo 90 del V/

Convenio colectivo de empresos de enseñonza privada sostenidos totøl o parciølmente con

ondos públicos IBOELT/08/20L3l,. Para ello, se acuerda fijar un cupo de quince jornadas

completas para liberados sindicales, como resultado de la acumulación de horas retribuidas
que corresponden a cada uno de los delegados de personal según se determina en el artículo
68 e) del Estatuto de los Trabajadores, de conformidad con el cuadro que figura en el anexo

nico del presente convenio.

SEGUNDA.- Distribución de jornadas completas de liberados sindicales a los distintos
sindicatos.

Según los datos proporcionados el díaL3/06/2017 por la Oficina Pública de Elecciones, de la

Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social de la Consejería de Empleo,

Universidades y Empresa, relativos a la representatividad obtenida por los distintos

sindicatos en las elecciones sindicales celebradas en la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia hasta junio de 2QL7, en el Convenio (990087250LL994) de Empresas de

Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, así como de los

obtenidos por los centros concertados de Educación Especial "Ascopas", "Centro Concertado

Educación Especial de Aidemar" y "Ampy" recogidos en el Convenio (99000985011981) de

centros de asistencia, diagnostico, rehabilitación y promoción de minusválidos, FSIE cuenta

con243 delegados de personal, USO cuenta con 23 delegados de personal, CCOO cuenta con

L7 delegados de personal y FETE-UGT cuenta con t2 delegados de personal, lo cual permite

2
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establecer la siguiente distribución de las quince jornadas completas de liberados sindicales
a los distintos sindicatos, que se ha calculado de acuerdo a número de horas que se establece
en el apartado primero y redondeando al entero superior.

FSIE 12 JORNADAS

USO 1 JORNADAS

CCOO 1JORNADAS

UGT 1. JORNADAS

TERCERA.- Compromisos de los sindicatos firmantes.

Cada Sindicato remitirá a la dirección general encargada de la gestión de los conciertos
educativos, la relación de las personas que pasan a la situación de liberados sindicales,
indicando Documento Nacional de ldentidad, nombre y apellidos, domicilio, colegio en el

que venían prestando sus servicios y datos bancarios que permitan la liquidación de sus

retribuciones por el procedimiento que determina el artículo Lt7.3 c) de la Ley Orgánica

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 4 de mayo). Asimismo, deberán indicar a la misma
dirección general, si la liberación se realiza por una jornada completa o parcial, en cuyo caso,

expresarán las horas de liberación correspondientes.

Se podrán realizar liberaciones a tiempo parcial de un máximo de 2 trabajadores por
organización.

A la citada relación deberán unirse, como justificantes, copia de la comunicación
remitida por el sindicato a la entidad titular del centro donde presta sus servicios el liberado
sindical sobre nombramiento del mismo para cargo sindical, y copia de la solicitud cursada
por el interesado ante el propio centro docente en petición de excedencia forzosa por
liberación sindical.

Los sindicatos en este acto representados asumen la obligación de comunicar a la
dirección general encargada de la gestión de los conciertos educativos, cualquier
circunstancia que motive alta, baja o modificación en la nómina del profesor propuesto.

CUARTA.- Compromisos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes satisfará mensualmente la retribución
correspondiente a los liberados sindicales mediante la nómina que se confeccione para el

pago delegado con cargo a la partida de gastos variables del módulo económico de

distribución de fondos públicos para el sostenimiento de los centros concertados previsto en

las correspondientes leyes de presupuestos.

QUI NTA.- Financiación.

La suscripción del presente convenio no supone ningún gasto adicional para la

Consejería de Educación, Juventud y Deportes puesto que las obligaciones económicas a las

que se refiere se derivan de la ejecución de los conciertos educativos vigentes.

3
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El presente Convenio extenderá su v¡genc¡a desde el l- de septiembre de2Ot7 hasta el

3L de agosto de2023, fecha de finalización de los conciertos educativos que se han suscrito
por un periodo de seis años a partir del curso 2OL7/2078, siendo prorrogable por acuerdo
expreso de las partes, por un periodo de seis años, mediante la firma de la correspondiente
adenda, salvo denuncia de alguna de las partes, con una antelación de al menos tres meses

al vencimiento de su vigencia.

sÉPTlMA.- Comisión de seguimiento.

Para la aplicación y cumplimiento del presente convenio se constituirá una comisión
de seguimiento que estará formada por los siguientes miembros:

o El titular de la dirección general encargada de la gestión de los conciertos
educativos, que actuará como presidente, o persona en quien delegue.

o Un funcionario de dicha dirección general.
o Otro funcionario de dicha dirección general que actuará como secretario con voz

y voto.
o Un representante de cada uno de los sindicatos firmantes.

Dicha Comisión se reunirá al menos una vez durante cada uno de los cursos de
vigencia del convenio y tendrá las siguientes funciones:

o Velar por el cumplimiento de todos los aspectos recogidos en el Convenio.
o lnterpretar y aportar propuestas de solución a las dificultades que surjan en la

ejecución del mismo.

OCTAVA.- Causas de extinción y modificación.

Serán causa de extinción delconvenio marco:

o El mutuo acuerdo de las partes intervinientes.
o La denuncia del mismo por una de las partes, formulada con tres meses de

antelación a la finalización de su vigencia.
o El incumplimiento de su contenido por cualquiera de las partes.
o La celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al anterior.

o Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

Podrá ser modificado el Convenio previo acuerdo unánime de las partes.

NOVENA.- Las controversias que pudieran suscitarse en la aplicación del presente

convenio se someterán, para su solución, a la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN , POR FSIE,

JUVENTUD Y DEPORTES,

Fdo. Juan Pedro Hurtado SánchezFdo. Adela Martínez-Cachá Martínez
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POR UGT:

Fdo. Antonio Martínez Peñaranda Fdo. P anuelVicente Vicentq-
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ANEXO

295Total de Delegados

Horas mensuales cedidas por Delegado 5

1..475Total de Horas cedidas al mes (295 x 5)

t7.700Total horas anuales cedidas 11.475 x L2l
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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE tA REGIóN DE MURCIA A TRAVÉS DE

LA CONSEJERíA DE EDUCACIóN, JUVENTUD Y DEPORTES Y LOS SINDICATOS DE I.A
ENSE ÑANZA PRIVADA CONCERTADA SO BRE tI BERADOS SI N DICALES.

En Murcia, a

INTERVIENEN

De una parte, Da. Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera de Educación, Juventud y
Deportes de la Región de Murcia, en la representación que ostenta en virtud del artículo L6
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y facultada para
la firma del presente convenio en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha

De otra, D. Juan Pedro Hurtado Sánchez, con DNI , en su calidad de
Secretario General de la Federación de Sindicatos lndependientes de Enseñanza de la Región
de Murcia, FSIE-Región de Murcia, según se acredita mediante escritura pública de poder
otorgada el78/07/2008 ante el Notario de Madrid D. Francisco Javier Piera Rodríguez con
número 1360 de su protocolo.

De otra, D. Pedro Manuel Vicente Vicente, con DNI  en su calidad de
Secretario General de la Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras de la Región de
Murcia (CC.OO), según se acredita mediante escritura pública de poder otorgada el
27 /05/2009 ante el Notario de Murcia D. Javier Alfonso López Vicent, con número 608 de su
protocolo.

Y de otra, D. Antonio Martínez Peñaranda, con DNI en su calidad de
Secretario General de la Federación de Trabajadores de la Enseñanza de de la Unión General
de Trabajadores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (FETE- UGT), según se

acredita mediante escritura pública de poder otorgada el ante el Notario de
Murcia con número _ de su protocolo

EXPONEN:

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo L6.uno de
su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/t982, de 9 de junio, tiene atribuida
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
27 de la Constitución y en las leyes orgánicas que lo desarrollan. Así mismo, el artículo 7 del
Decreto del Presidente 3/20L7, de 4 de mayo, de Reorganización de la Administración
Regionalestablece que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias:
educación reglada en todos sus niveles; juventud; deportes, y cualesquiera otras que le
asigne la legislación vigente.

L
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Con fecha 28 de abril de 2Ot4 se firmaron por el Consejero de Educación, Cultura y

Universidades y los sindicatos de la enseñanza privada concertada FSIE-Región de Murcia,

CC.OO. y FETE-UGT, sendos convenios sobre liberados sindicales, estableciéndose en la

cláusula séptima su vigencia hasta el 3L de agosto de 2017, fecha de finalización de los

conciertos educativos por entonces en vigor.

Este acuerdo se deriva del mantenimiento de la cesión de cinco horas mensuales por

cada uno de los delegados como en los convenios firmados el 28 de abril de 20L3,
obteniéndose así un total de quince liberados, es decir, quince jornadas completas

retribuidas.

Por ello, siendo de plena vigencia todas las disposiciones y fundamentaciones en las

que se basa dicho acuerdo y ante la positiva experiencia del mismo, los abajo firmantes han

decidido suscribir el presente Convenio, manteniendo la cesión de cinco horas mensuales
por cada uno de los delegados como en los convenios firmados el 28 de abril de 20t3, de

conformidad con las siguientes,

crÁusulRs:

PRIMERA.- Objeto.

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las condiciones
pactadas entre las partes para llevar a cabo la liberación sindical de los trabajadores incluidos

en el pago delegado de los conciertos educativos vigentes en el territorio de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, en el marco de lo dispuesto en el artículo 90 del V/

Convenio colectivo de empresas de enseñonza privødo sostenidas total o porcialmente con

fondos públicos lþOE77/08/20t3). Para ello, se acuerda fijar un cupo de quince jornadas

completas para liberados sindicales, como resultado de la acumulación de horas retribuidas
que corresponden a cada uno de los delegados de personalsegún se determina en elartículo
68 e) del Estatuto de los Trabajadores, de conformidad con el cuadro que figura en el anexo

único del presente convenio.

SEGUNDA.- Distribución de jornadas completas de liberados sindicales a los distintos
sindicatos.

Según losdatos proporcionados el díat3/06/20!7 por la Oficina Pública de Elecciones, de la

Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social de la Consejería de Empleo,

Universidades y Empresa, relativos a la representatividad obtenida por los distintos
sindicatos en las elecciones sindicales celebradas en la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia hasta junio de 20L7, en el Convenio (9900872501f.994) de Empresas de

Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, así como de los

obtenidos por los centros concertados de Educacíón Especial "Ascopas", "Centro Concertado

Educación Especial de Aidemar" y "Ampy" recogidos en el Convenio (9900098501L981) de

centros de asistencia, diagnostico, rehabilitación y promoción de minusválidos, FSIE cuenta

con243 delegados de personal, USO cuenta con 23 delegados de personal, CCOO cuenta con

17 delegados de personal y FETE-UGT cuenta con t2 delegados de personal, lo cual permite
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establecer la siguiente distribución de las quince jornadas completas de liberados sindicales
a los distintos sindicatos, que se ha calculado de acuerdo a número de horas que se establece
en el apartado primero y redondeando al entero superior.

FSIE ]-2 JORNADAS

USO 1. JORNADAS

CCOO 1. JORNADAS

UGT 1JORNADAS

TERCERA.- Compromisos de los sindicatos firmantes.

Cada Sindicato remitirá a la dirección general encargada de la gestión de los conciertos
educativos, la relación de las personas que pasan a la situación de liberados sindicales,
indicando Documento Nacional de ldentidad, nombre y apellidos, domicilio, colegio en el

que venían prestando sus servicios y datos bancarios que permitan la liquidación de sus

retribuciones por el procedimiento que determina el artículo LL7.3 c) de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 4 de mayo). Asimismo, deberán indicar a la misma
dirección general, si la liberación se realiza por una jornada completa o parcial, en cuyo caso,

expresarán las horas de liberación correspondientes.

Se podrán realizar liberaciones a tiempo parcial de un máximo de 2 trabajadores por
organización.

A la citada relación deberán unirse, como justificantes, copia de la comunicación
remitida por el sindicato a la entidad titular del centro donde presta sus servicios el liberado
sindical sobre nombramiento del mismo para cargo sindical, y copia de la solicitud cursada
por el interesado ante el propio centro docente en petición de excedencia forzosa por
liberación sindical.

Los sindicatos en este acto representados asumen la obligación de comunicar a la
dirección general encargada de la gestión de los conciertos educativos, cualquier
circunstancia que motive alta, baja o modificación en la nómina del profesor propuesto.

CUARTA.- Compromisos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes satisfará mensualmente la retribución
correspondiente a los liberados sindicales mediante la nómina que se confeccione para el
pago delegado con cargo a la partida de gastos variables del módulo económico de

distribución de fondos públicos para el sostenimiento de los centros concertados previsto en

las correspondientes leyes de presupuestös.

qUlNTA.- Financiación.

La suscripción del presente convenio no supone ningún gasto adicional para la

Consejería de Educación, Juventud y Deportes puesto que las obligaciones económicas a las
que se refiere se derivan de la ejecución de los conciertos educativos vigentes.

3
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El presente Convenio extenderá su vigenc¡a desde el 1de septiembre de2OL7 hasta el

3L de agosto de2O23, fecha de finalización de los conciertos educativos que se han suscrito
por un periodo de seis años a partir del curso 2OI7/20t8, siendo prorrogable por acuerdo

expreso de las partes, por un periodo de seis años, mediante la firma de la correspondiente
adenda, salvo denuncia de alguna de las partes, con una antelación de al menos tres meses

al vencimiento de su vigencia.

SÉPTl MA.- Comisión de seguimiento.

Para la aplicación y cumplimiento del presente convenio se constituirá una comisión

de seguimiento que estará formada por los siguientes miembros:

o El titular de la dirección general encargada de la gestión de los conciertos

educativos, que actuará como presidente, o persona en quien delegue.
o Un funcionario de dicha dirección general.

o Otro funcionario de dicha dirección general que actuará como secretario con voz
y voto.

o Un representante de cada uno de los sindicatos firmantes.

Dicha Comisión se reunirá al menos una vez durante cada uno de los cursos de

vigencia del convenio y tendrá las siguientes funciones:

o Velar por el cumplimiento de todos los aspectos recogidos en el Convenio.
o lnterpretar y aportar propuestas de solución a las dificultades que surjan en la

ejecución del mismo.

OCTAVA.- Causas de extinción y modificación.

Serán causa de extinción del convenio marco:

o El mutuo acuerdo de las partes intervinientes.
o La denuncia del mismo por una de las partes, formulada con tres meses de

antelación a la finalización de su vigencia.
o El incumplimiento de su contenido por cualquiera de las partes.

o La celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al anterior.

o Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

Podrá ser modificado el Convenio previo acuerdo unánime de las partes.

NOVENA.- Las controversias que pudieran suscitarse en la aplicación del presente

convenio se someterán, para su

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,

JUVENTUD Y DEPORTES,

solución, a la Jurisdicci

POR 

ón Contenci ministrativa

Fdo. Juan Pedro Hurtado SánchezFdo. Adela Martínez-Cachá Martínez
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POR UGT:

Fdo. Antonio Martínez Peñaranda

POR CC.OO.,

Fdo. Pedro Manuel Vicente Vicent
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ANEXO

Total de Delegados 295

Horas mensuales cedidas por Delegado 5

1.475Total de Horas cedidas al mes (295 x 5)

Totaf horas anuales cedidas (1.475 xl2l 17.700
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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 1A REGIóN DE MURCIA A TRAVÉS DE

LA CONSEJERíA DE EDUCACIóN, JUVENTUD Y DEPORTES Y LOS SINDICATOS DE LA

ENSEÑANZA PRIVADA CONCE RTADA SOBRE LI BERADOS SI N DICALES.

En Murcia, a

INTERVIENEN

De una parte, De. Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera de Educación, Juventud y

Deportes de la Región de Murcia, en la representación que ostenta en virtud del artículo 16

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, yfacultada para

la firma del presente convenio en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha

De otra, D. Juan Pedro Hurtado Sánchez, con DNI  en su calidad de

Secretario General de la Federación de Sindicatos lndependientes de Enseñanza de la Región

de Murcia, FSIE-Región de Murcia, según se acredita mediante escritura pública de poder

otorgada el L8/O7 /2008 ante el Notario de Madrid D. Francisco Javier Piera Rodríguez con

número 1360 de su protocolo.

De otra, D. Pedro Manuel Vicente Vicente, con DNI en su calidad de

Secretario General de la Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras de la Región de

Murcia (CC.OO), según se acredita mediante escritura pública de poder otorgada el

27/05/2009 ante el Ncltarit¡ de Murcia D. Javier Alfo¡rsu Lúpez Vicent, cort lrúrnel'o 608 de su

protocolo.

Y de otra, D. Antonio Martínez Peñaranda, con DNI

Secretario General de la Federación de Trabajadores de la Enseñanza de de la Unión General

de Trabajadores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (FETE- UGT), según se

acreditamedianteescriturapúblicadepoderotorgadael-anteelNotariode
Murcia con número _ de su protocolo.

EXPONEN:

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud delartículo 16.uno de

su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/L982, de 9 de junio, tiene atribuida
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión,

niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
27 de la Constitución y en las leyes orgánicas que lo desarrollan. Así mismo, elartículo 7 del

Decreto del Presidente 3/2OL7, de 4 de mayo, de Reorganización de la Administración
Regional establece que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias:

educación reglada en todos sus niveles; juventud; deportes, y cualesquiera otras que le

asigne la legislación vigente.

en su calidad de

L
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Con fecha 28 de abril de 2OI4 se firmaron por el Consejero de Educación, Cultura y
Universidades y los sindicatos de la enseñanza privada concertada FSIE-Región de Murcia,
CC.OO. y FETE-UGT, sendos convenios sobre liberados sindicales, estableciéndose en la

cláusula séptima su vigencia hasta el 31- de agosto de 20L7, fecha de finalización de los

conciertos educativos por entonces en vigor.

Este acuerdo se deriva del mantenimiento de la cesión de cinco horas mensuales por

cada uno de los delegados como en los convenios firmados el 28 de abril de 2013,

obteniéndose así un total de quince liberados, es decir, quince jornadas completas
retribuidas.

Por ello, siendo de plena vigencia todas las disposiciones y fundamentaciones en las

que se basa dicho acuerdo y ante la positiva experiencia del mismo, los abajo firmantes han

decidido suscribir el presente Convenio, manteniendo la cesión de cinco horas mensuales
por cada uno de los delegados como en los convenios firmados el 28 de abril de 2013, de

conformidad con las siguientes,

cr-RusutRs:

PRIMERA.- Objeto.

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las condiciones
pactadas entre las partes para llevar a cabo la liberación sindical de los trabajadores incluidos

en el pago delegado de los conciertos educativos vigentes en el territorio de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, en el marco de lo dispuesto en el artículo 90 del V/

Convenio colectivo de empresas de enseñanza privada sostenidas totol o parcialmente con

fondos públicos (BOE 17/08/2OL3l. Para ello, se acuerda fijar un cupo de quince jornadas

completas para liberados sindicales, como resultado de la acumulación de horas retribuidas
que corresponden a cada uno de los delegados de personal según se determina en el artículo
68 e) del Estatuto de los Trabajadores, de conformidad con el cuadro que figura en el anexo

único del presente convenio.

SEGUNDA.- Distribución de jornadas completas de liberados sindicales a los distintos
sindicatos.

Según los datos proporcionados el día L3/06/2017 por la Oficina Pública de Elecciones, de la

Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social de la Consejería de Empleo,

Universidades y Empresa, relativos a la representatividad obtenida por los distintos
sindicatos en las elecciones sindicales celebradas en la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia hasta junio de 20L7, en el Convenio (990087250L19941 de Empresas de

Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, así como de los

obtenídos por los centros concertados de Educación Especial "Ascopas", "Centro Concertado
Educación Especial de Aidemar" y "Ampy" recogidos en el Convenio (9900098501L98L) de

centros de asistencia, diagnostico, rehabilitación y promoción de minusválidos, FSIE cuenta
con243 delegados de personal, USO cuenta con 23 delegados de personal, CCOO cuenta con

L7 delegados de personal y FETE-UGT cuenta con t2 delegados de personal, lo cual permite

2
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establecer la siguiente distribución de las quince jornadas completas de liberados sindicales
a los distintos sindicatos, que se ha calculado de acuerdo a número de horas que se establece
en el apartado primero y redondeando al entero superior.

FSIE 12 JORNADAS

USO 1. JORNADAS

CCOO 1JORNADAS

UGT l JORNADAS

TERCERA.- Compromisos de los sindicatos firmantes.

Cada Sindicato remitirá a la dirección general encargada de la gestión de los conciertos
educativos, la relación de las personas que pasan a la situación de liberados sindicales,
indicando Documento Nacional de ldentidad, nombre y apellidos, domicilio, colegio en el

que venían prestando sus servicios y datos bancarios que permitan la liquidación de sus

retribuciones por el procedimiento que determina el artículo t17.3 c) de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 4 de mayo). Asimismo, deberán indicar a la misma
dirección general, si la liberación se realiza por una jornada completa o parcial, en cuyo caso,

expresarán las horas de liberación correspondientes.

Se podrán realizar liberaciones a tiempo parcial de un máximo de 2 trabajadores por
organización.

A la citada relación deberán unirse, como justificantes, copia de la comunicación
remitida por el sindicato a la entidad titular del centro donde presta sus servicios el liberado
sindical sobre nombramiento del mismo para cargo sindical, y copia de la solicitud cursada
por el interesado ante el propio centro docente en petición de excedencia forzosa por
liberación sindical.

Los sindicatos en este acto representados asumen la obligación de comunicar a la
dirección general encargada de la gestión de los conciertos educativos, cualquier
circunstancia que motive alta, baja o modifícación en la nómina del profesor propuesto.

CUARTA.- Compromisos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes satisfará mensualmente la retribución
correspondiente a los liberados sindicales mediante la nómina que se confeccione para el

pago delegado con cargo a la partida de gastos variables del módulo económico de

distribución de fondos públicos para el sostenimiento de los centros concertados previsto en

las correspondientes leyes de presupuestos.

QUINTA.- Financiación.

La suscripción del presente convenio no supone ningún gasto adicional para la

Consejería de Educación, Juventud y Deportes puesto que las obligaciones económicas a las

que se refiere se derivan de la ejecución de los conciertos educativos vigentes.

3

SEXTA.- Vigencia.
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El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1de sept¡embre de2Ot7 hasta el

3L de agosto de2023, fecha de finalización de los conciertos educativos que se han suscrito
por un periodo de seis años a partir del curso 2017/20t8, siendo prorrogable por acuerdo

expreso de las partes, por un periodo de seis años, mediante la firma de la correspondiente
adenda, salvo denuncia de alguna de las partes, con una antelación de al menos tres meses

al vencimiento de su vigencia.

SÉPflMA.- Comisión de seguimiento.

Para la aplicación y cumplimiento del presente convenio se constituirá una comisión

de seguimiento que estará formada por los siguientes miembros:

o El titular de la dirección general encargada de la gestión de los conciertos

educativos, que actuará como presidente, o persona en quien delegue.
o Un funcionario de dicha dirección general.

o Otro funcionario de dicha dirección general que actuará como secretario con voz

y voto.
o Un representante de cada uno de los sindicatos firmantes.

Dicha Comisión se reunirá al menos una vez durante cada uno de los cursos de

vigencia del convenio y tendrá las siguientes funciones:

o Velar por el cumplimiento de todos los aspectos recogidos en el Convenio.
o lnterpretar y aportar propuestas de solución a las dificultades que surjan en la

ejecución del mismo.

OCTAVA.- Causas de extinción y modificación.

Serán causa de extinción delconvenio marco:

o El mutuo acuerdo de las partes intervinientes.
o La denuncia del mismo por una de las partes, formulada con tres meses de

antelación a la finalización de su vigencia.
o El incumplimiento de su contenido por cualquiera de las partes.

o La celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al anterior.

o Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

Podrá ser modificado el Convenio previo acuerdo unánime de las partes.

NOVENA.- Las controversias que pudieran suscitarse en la aplicación del presente

convenio se someterán, para su solución, a la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, POR FSIE,

JUVENTUD Y DEPORTES,

Fdo. Juan Pedro Hurtado SánchezFdo. Adela Martínez-Cachá Martínez

4
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POR

Fdo. Antonio Martínez Peñaranda

POR CC.OO.,

Fdo. Pedro ManuelVicente Vicent

5
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ANEXO

29sTotal de Delegados

Horas mensuales cedidas por Delegado 5

1.475Total de Horas cedidas al mes (295 x 5)

t7.700Totaf horas anuales cedidas (1.475 x t2l

6
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SATURNINO ÁBALOS RAMOS Jefe de Ia Oficina Pública de Elecciones, Dirección General de

Relaciones Laborales y Economía Social, Consejería de Empleo, Universidades y Empresa de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CERTIFICA

Que, en las elecciones sindicales celebradas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la

representatividad obtenida por los distintos sindicatos al día de la fecha y, de acuerdo con los

valores que se detallan, es la siguiente.

Convenio: ggOO8725OIIgg4 - EMPRESAS DE ENSEÑENZE PRIVADA
SOSTENIDAS TOTAL O PARCIALMENTE CON FONDOS
PUBLICOS

y p:ara que así conste expido el presente documento.

MURCIA, l3 de junio de2017

EL JEFE DE LA OFICINA PÚBLICA,

'CoI. I Col.2

820498

l5

l4

ll
99

FEDERACION DE SINDICATOS
INDEPENDIENTES DE ENSEÑANZA DEL
ESTADO ESPAÑOL

70

UNION SINDICAL OBRERA 4

UNION GENERAL DE TRABAJADORES 5

COMISIONES OBRERAS 4

NO SINDICADOS 0

158 t5 0 243 83,79Yo

t6

9

5

2

0

0

0 2t 7,24%

0

0

0

t5 5,l7Yo

9 3,1}yo

2 0,69Yo

TOTAL 83 r90 t7 0 290 l00Vr

8



fflll

w
Región de Murcia
ícrrsajer'ía ca l)p-<¿t rolfo fcc¡norr¡ci;,
'lirrirnto y í:nrpkro
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SATURNINO ÁBALOS RAMOS Jefe de la Oficina Pública de Elecciones, Dirección General de

Relaciones Laborales y Econonría Social, Consejería de Empleo, Universidades y Empresa de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

CERTIFICA

Que, en las elecciones sindicales celebradas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la
representat¡vidad obtenida por los distintos sindicatos al día de la fecha y, de acuerdo con los

valores que se detallan, es Ia siguiente.

Convenio: 99OOO985OI I98I - CENTROS Y SERVICIOS DE ATENCION A
PERSONAS CON DISCAPACIDAD ( antes CENTROS
ASISTENCIA, DIAGNOSTICO, REHABILITACION Y
PROMOCION DE MINUSVALIDOS

y pa":a que así conste expido el presente documento.

MURCIA, l3 de junio de2017

EL JEFE DE LA OFICINA PÚBLICA,

Col: I . Col.2 CoI.,3 Total

1I COMISIONES OBRERAS l8 22 23 0 63 53,85yo

14 UNION GENERAL DE TRABAJADORES 6 r9 l0 0 35 29,9lyo

r5 UNION SINDICAL OBRERA

FEDERACION DE SINDICATOS
INDEPENDIENTES DE ENSEÑANZA DEL
ESTADO ESPAÑOL

5 I 0

0

t3

6

I I ,l lo/o

820498 I 2 3 5,13%

TOTAL 30 50 5t 0 117 100%
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0

98

I0

00 I IF

0/201 l9

I 5048 tn0l3 I

DEL

CES VEGA
MEDIA

0 820498 I 0 ILA
l/20 0

F; t5469

t 0 30 820498I 15470 l/201 SEÑORA DEL

CORAZON
DO

L 0

COLEGIO
CRISTO
CRUCIFICADO

3630 15474 06/1il20t4

0

þ'
l0

0 344 0 330

MADRE DEL
DIVINO PASTOR

t/20

tn01

DE
98

3 033 0I
820498 I 0 Illltu20

t/201

LA

COLEGIO

REY

1

D

þ'

0820498 I
COLEGIO
SAGRADO
CORAZóN

0

0 30 820498t2ltll20

U20lr5493

COLEGIO

DE LA

I 30 0 0 82049830 15496 l4/lll20l4
DE DIOS

3) 0 820498 3rs5t3 t9ll30

t aE)t 820498 32.5/tu20l4

COLEGIO

5 0 )50 !30 r5533 26il1/2014
COLEGIO
MARIA
INMACULADA

0

I 5lnOl DE LA

COI,EGIO SANTA
MARIA DE LA

5534 60 lt30

) 0 587 030

5 0 55573 2t201
ORA DD LA

s0 D

0

30

0820498
'F;lr

2120

MICAELA

DE
AUL

SANTA

COLEGIO
CATOLICO SAN

0 820498 3 0 )r5s75

LA
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DRES
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5591

llll2n0l
TRONATO
GRADO

DE

l/t2/201
COLEGIO LAS
CLARAS DEL
MAR MENOR

2l D 0 0 820498 0 I

71 0 0 820498 5 0

;4Itl/l21201

COLEGIO SAN
2n0 DE ll7

UL

) 0 0 820498 l 0 5

r 5598 0 98 0 9

15652 t4/0il201

IICOLEGIO LA
-lls,qcn¡o,l5llp¡,l,nr-l¡ ull
llunnlsras

02 l) 0 9

r5ó65

CENTRO DE FP

DE LA t3

LCEDA

I 0 0 0 0 I

9t0
SANTA

ISABEL

COLEGIO
MARISTAS

lt 0 0 5 0

0 t I
30 1s674 t9l0

CRUCIFICADO
D 5 0 )

r5683 nlunusllCOLEGIOLA
INMACULADA

46 0 t 0 3

30 r 569r
jlcEr.{TRo DE Isllssrrrn¡os cr¡ I

) 0 820498 ] 0 5

15704 orlozlro'sllf3}åflo DoN
0 820498 I 0 \

10t02/201 DE LOS
0 0 820498 3 0 3

r zrczno, sl 
| fi$f$il'r,iå. 0 98

t9

D 5

,","r,{fiP.?Täî 
I

0 )

30 r 5733 0('/021201-IICOLEGIOtllaNe SANTA
3t 0 0 820498 l I 3

30

CENTRO FP
NUESTRA

DE LAS
D 0 0 820498 t 0 I

30 DEL
CARMEN

59 820498 5 0 5

30 1s740
IICOLEGIO SANTAI

ntoztzotsllrcsQurNADE I

llvrnnuxn I

105 820498 9 ) ,

30 t5762
LA

COLEGIO
MONTEAGI.IDO

28 0 820498 0
il

30 15769
., 820498 t 0 ;l

30 820498 I D I
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Númcro de rescntântcs
Centro Trab.

T u.s.o. Código

r s848 I

SANT
I 5849 DEL 98

CARMEN

COLEGIO AMOR
DE DIOS

l s855 Iil 0
FICADO
PILAR

AS LA 04

FTIENSANTA

591 COLEGIO AYS I

5

I

9

I

30

15962

2t/04/2015
ESTRO

SAN
BOSCO r28

0 820498 0 J

30 t8/04n0t5 D 820498 0 I

30 r596t
ESCUELA
EQUIPO

tt 0 D ! 3

I0

5994

COLEGIO SAN
0 820498 t ) )

07/0512015

CENTRO
EDUCATIVO SAN
PEDRO
APOSTOL

0 3 0

30 16002 ilosn0l SEVERO OCI{OA t4 I 0 0 3 q_lt
COLEGIO
NELVA

I()I ) 5 D 9

FI t6024 ls/05/2015
ISEN
FORMACION

0 ) I 820498 I ) l

30 r 603I t 8/05/201 5

COLEGIO SANTA
JOAQUINA DE
VEDRUNA

0 5

I

6082

20/05n0ls

CENTRO
ESTUDIOS

s.A.L.

l5 I 0 0 0

0t/06n015
JESUS 8l 0 s20498 ) D 5

30 f6083 /06/201
SAN

133 0 820498 I r_l t

30 16098
COLEGIO

97 820498 I I 5

r6t36 ßt06n0ls OLA
67 820498 t 0 5

30 16144 t9ß6n015

t

5 l t) 5

16164
COLEGIO ''EL
TALLER-

0 ) 0

16169
COLEGIO
SALZILLO, SL

I 4 )

30 09ñ0n015 l9 D 0 820498 I I

COLUMBARES

16630
LYCEE
FRANCAIS
MURCIA

7l 0 0 99 5

DI 5 0 ) ) 5

0

0

0

0

0

0

0

D

0

0

0

0

0

0

0

D

0

0

0

l)

0

0

0

0

0

f',t0

tfs
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Ccntr<l Trab.

COLEGIO
16773 19t05120 ARIì,EAL

COOP

Númcro dc Rcpreseutantcs
Total

U.G.T. CC.OO o. ñ"-l I cód rs;l Iñ'- | þaa iþ] [ñ'o.

30 3

6902

CENTRO
EDUCATIVO LOS
OLIVOS

A

LA FLOTA
URCIA

NUESTRA
7 136 DE LOS

ENOS LIBROS

r7t 8l I ONTEPINAR

98

3

0

ll*,u*0,
)

AL LISTADO l5 , 2l

L GLOBAL POR PERIODO

ACTAS LISTADO

83

Colcgiol
r90

crotcsiozllcolceio:

AL ACTAS POR PERIODO
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5
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TOPEDICOS, S.L.
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30 7 I
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983874550 
JA VillR ALFONSO LOP.EZ VICl!NT 

NOTARIO 

/ V.CU.ALEAL, 2, 6" (30001) 
MURCIA 

'li: 968 :11 28 9Z !,: 968 21 54 :i9 
18:. Bleu-noturius@tel"l"Jl.es 

ESCRITURA DE SUBAPODERAMIENTO 

NÚMERO SEISCIENTOS OCHO.-----------------· 

En Murcia, mi residencia a veintisiete de mayo del año dos mil 

nueve.-------�-----------------------M--------..:.... 

Ante mí, JAVIER ALFONSO LÓPEZ VICENT, Notario del

11 u stre Co I eg i o de M u re i a. ---·-----------------u·----------------------------�­

::;:::: COMPARECE: ;::::== 

DON JUAN DANIEL BUENO VALENCIA
1 

mayor de edad, 

casado, con domicilio a estos efectos en  

y con D._N.UN.I.F. número ---------�--------

! NTE RVI EN E: --· -----------------�·�-----------�-------

En nombre y representación de la Organízación Sindical 

"COMISIONES -OBRERAS DE LA REGIÓN DE MURCIA11 

CC.00.RM. de nacionalidad española, con domicilio social en

Murcia, calle Corbalán, nº 4, C.P. 30.002, con C.I.F. G-30099170.-�-

Se encuentra especialmente facultado para éste otorgamiento 

en virtud de:------�----- ---.. -·------... ____ .. ________ _ 

- Su cargo de Secretario General de Comisiones Obreras de la

Región de Murcia, para el cual fue nombrado por plazo estatutario, 

por acuerdo de la Mesa del 9° Congreso de Comisiones Obreras de 

- Follo 1 -

9
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la Region de Murcia, en sesión de fecha veinticuatro de enero de

dos mil nueve, según certificación expedida por el Secretario de la

Mesa def 9o Congreso citado, Don José María García Hernández,

con ol visto bueno del Presidente Don Salvador Soto Fernández,

cuyas firmas van debidarnente legitimadas por rni compañero de

residencia Don Juan Antonio Castaño Párraga, que yo, el Notario,

tengo a la vista, ----ì--r---¡<ù

- Anexo a los Estatutos de CC.OO. RM. Aprobados en el go

Congreso Regional, que tengo a la vista y de los que transcribo

como pertinentes a éste otorgamiento los pafticulares siguientes no

contradichos por el resto: "En relación con el aftículo 28, apartado b)

de los Estatutos, el/la Secretario/a General tendrá las siguientes

facultades: ",.,11'- Asimisrno, está expresamente facultado para, sea

a favor de terceras personas ...., instar y hacer apoderarnientos, y

efectuar sustituoiones y delegaciones, totales o parciales, de las

facultades anteriores y de cualesquiera otra que esté atribuida al

Secretario General en estos Estatutos..... "

Dichos Estatutos se encuentran debidamente inscritos en el

Registro de Organizaciones Profesiorrales de la Región de Murcia, y

elevados a p,lblico en virtud de escritura otorgada en ésta, ante mi

compañero de residencia Don Darnián Pedro LJzquiza Heras, el dia

veinticinco de febrero de dos mÍl nueve, bqjo el número ciento

ochenta.y siete de protocolo

T-083 P.003/006 F-t 64

Asegura ol representante la subsistencia de la personalidad
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jurídica y capacidad de su repreEentada, la vigencia de su cargo y Ia

invariabilidad de sus facultades representativas.

Le IDENTIFICO por su reseñado documento nacionaf de

identidad que me exhibe y le JUZGO con capacidad legal sufÍciente

y legitimación para otorgar esta ESCR/TURA DE

SUBAPO DERAMIENTO, y, en consecuencia:

== DICE Y OTORGA ==

Que, la Organización sindical "CC.OO. RM..DE LA REGIóN

DË MURCIA", según está representâda, confiere poder especial,

con carácter SOLIDARIO, en favor de DON PEDRO MANUE.L

VICENTE VICENTE, mayor de edad, vecino de Murcia, con

domicilio en calle , y con

D.N.l./N.l.F. nrlmero  pârâ que actuando en

nombre de la poderdante, pueda re.alizar y ejercitar los actos y

facultades seguidamente determinados, sin limitación de tiempo

y con entera libertad para fijar pactos, cláusulas, disposiciones,

plazos, condiciones, determinaciones y declaraciones, en lo

siguiente:

Comparecer, participar y efectuar cualquier trámite pertinente

en cualquier procedimiento o expediente relacionado con la materia

- Folio 2 -
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soc¡al, económioa o sociopolítica, con el ejercicio de'los derechos de

manifestación y reuníón, huelga y conflicto colectivo, regulaciones de

empleo, despidos y extinciones individuales, plurales y colectivas,

reconv@rsiones sectoriales o terrltoriales, elecciones sindicales,

incluidas de delegados de personal, comités de ompresa y juntas de

personal, ante las empresas, sus organízaciones, la Administración

Pública y los lnstitutos u organismos dependientes de los

Ministerios, incluidos Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,

Ministerio de Economía, Ministerio para las Administraciones

Públicas y Ministerio de Cultura así corno en los de la Unión

Europea, Organización internacional del Trabajo, Comunidades

Autónomas o de cualquier otro ámbito territorial inferior.

=E= OTORÇAMIENTO Y lluTQftfltrÇlQftl ===

AsÍ lo dice y otorga el compareciente, segÚn actúa^

Le hice de palabra las demás reservas y advertencias

legales.

Le advert[ del derecho que tiene a loer este instrumento

público por sí mismo, del que no usó, haciéndolô yo,'e):Notario,
:

íntegramente y en alta voz, prestando su consentimiento el

compareciente, quefirma conrnigo.---------'----- -i----'-----

Y yo el Notario doy fe, de que el consentimiento ha sido

libremente.prestado, de que el presente otorgamiento se .adecua

a la fegalidad y a 'la voluntad debidamente informada del

otorganto o interviniente y de todo lo domás contenido en este

T-083 P.005/006 F-l 64
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ü7 / 2008

instrurnento público extendido en tres folios de papel de uso

exclusivamente notarial, el presente y los dos anteriores

siguientes en orden correlativo, de la misma serie.

Está Ia firma del señor compareciente. Firmado, signado y

rubricado: JAV¡ER ALFONSO LQPÉZ VICENT. Está et sello de la

Notarfa.

ËS GOPIA AUTORIZADA LITERAL de su matriz con la que concuerda obrante
en mi protocolo general corr¡ente de instrurnentos públicos bajo el número.al
principio indicado, Y a instancia de "COMIS|ONES OBRERAS DE LA REGION

DE MURCIA, CC.OO.RM." la libro en tres folios de papel de uso

exclusivamente notarial, el presente y Ios dos siguientes en ordEn correlativo,

de Ia misma serie, dejando nota en su original. En MURCIA, el mismo dia de

su otorgamiento, DOY FE.-

FE PÜ8

DOCUMENTO 5IN CARANGELARIA CON PERCËPC

- Fplio 3 -
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NOTARIO

Pablo Durán de la Colina
Francisco Javier Piera Rodríguez

Notarios Asociados

c/, Qurtubay, 5 . 28001 Madrld

Tel.: 9l 576 5l 91, Faxr 9157567 29

Þmail: pduran@notariaduran,com

Þmail: jpiera@notarladuran.com

.,i

Francisco Javier Yiera Rodríguez

Ntlmero: 1360Año: 2008

ESoRrruRA DE REVocncróN DE poDERES y
PODER ESPECIAL.

OTORGADO POR

reoERncróN DE srNDrcATos TNDEpENDtENTES
oe E¡¡señANzA DEL ESTADo espRñoL (F s t E )

Madrid, a 18 de julio de 2008
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NÍn¿nno: MTI¡ TREsCIENTAS sEsENTA.

EN MADRÍD, a díecíocho de julio de dos míl

ocho

A,nte ßí, FRANCTSCO ,JAVTER prERA RODRÍGUEZ, no-

tario del Ïlustre Colegío de esta capital con

vecindad y residencía en la misma,

COMP.A,RECE ¡ - -

DoN FRÀ¡ICISco vÍnsgoe cÀRcfA, mayor de edad,

casado y domiciliado en  
. Provisto de Ð.N.I. número 

INTERVIENE en nombrey representación de la FE-

DERACIóN DE SI¡TDICÀTOS I¡IDEPEIüDIENTES DE ENSE-

ñeNzR osr, EsrÀDo EspAñoL (r. s. r. E. ) , domicília-

da en Madrid, calIe Bravo Murillo no 305, lo,

con C.I.F. número G-28838894, de duración inde-

fínida y ámbito nacional. Se rige por sus esta-

tutos que fueron d.epositados con f echa L6 de

j unio de 1-986, €rr eI Ministerio de Trabaj o y

Seguridad Social, Ðireccíón General de Trabajo,

Subdirección de Mediación, Arbitraje y Conci-

Alìl0S(0 JAVIER nlnÀ [0þnrcUH
NOTARIO DE MADRID

C/. Gurtubay, 5 - 28001 Madrld
Tel.; 91 576 5t 91 . Fax; 91 S7S 67 29

rR



liación.
Actúa como Secretario General de dícha Federa-

ción para cuyo cargo fue nombrado en el IX Con-

greso, celebrado en Va1lado1íd, los dfae 25, 26

y 27 de mayo de 2006, según consta del LÍbro de

Actasr euê me exhibe y devuelvo, cargo que en

el actualidad está vígente, según afirma

El señor comparecienÈe me entrega un certifíca-
do, que dejo unído a Ia presente escritura, ex-

pedído por éI y visado por don Manuel Moya Gar-

cîa, en su calídad de SecreÈario General y Pre-

sidente, respectivamente, de Ia Federación, re-

lativo a1 nombramiento y vigencia de sus car-

9os, cuyas firmas legitimo por coincidir con

las que constan en otros documenlos indubitados

y ser las que a1 aparecer utilízan habitualmen-
l-a

E1 señor comparecíente se encuenÈra facultado

para este acto por acuerdo de la SecreÈarÍa Ge-

neral de Ia Federación adoptado en su reuníón

celebrada e1 dÍa I de julio de 2OOB, según así

consta de certif icación, gu€ se me ent.rega y

dejo unida a esta matriz, expedída por el señor

compareciente en su indicada calidad de Secre-
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tario General de 1a Federacíón, con eI vist,o

bueno del Pres ident,e , don Manuel Moya Garcla,

cuyas fírmas legitímo por coÍncidir con las que

cc¡netan en otros documentos indubítados y ser

las que al aparecer utílizan habituaLmente

Tene, a mi juícÍo, según ínterviene, Ia capa-

dad lega1 neceearia para otorgar la presente

CRITUR.â, DE REVOCACTöN DE PODERES Y PODER Eg-

I.ÀIJ, y aI efecto,

DTCE:

Que ejecutando los acuerdos adoptados por 1a

Secretaría General de Ia FEDERACIóN og SIIIDICA-

TOS IITDEPEÌIDIEIi¡TES DE ENSEÑÀbIZA DEIJ ESTADO ES'

PÀÑoL (r'.s.I.E.) en su reunión celebrada e1 día

I de julio de 2008, los cuales obran transcri-

tos en la certificación incorporada a esLa ma-

Lriz en segundo lugar,

OTORGÀ3----

PRIMERO. - Revoca, anula y deja sin valor ni

efecto alguno los poderes otorgados por la FE-

o,t5 (

fr, 'lr.

,''' i



DERå,CIóN DE SIIüDICATOÊ T¡TDEPEIIDIEIüXES DE ENSE-

ñ¡Nze DEL EsTADo gspañol (F.s.r.E.) a favor de

las personas que conetan en el acuerdo L. - de

1a certificación unida a esta matriz en segundo

lugar.

Manifiesta el compareciente que no ea necesario

haga notifícacíón alguna de esta revocación de

poderes a los apoderados, puesto que 1os mismos

ya tienen conocimiento de ello.

SEGTIIÍDO. - Conf íere poder especial a f avor de

las personas relacionadas en el acuerdo 2. - de

la certificación adjunta a la presente, para

gu€, de forma solidaria, en nombre y represen-

IACióN dC 1A FEDERJLCIóN DE ST¡IDICATOS I¡IDEPEN-

DTEMTES DE ENSEÑAI{ZA DETJ ESTADO ESPÀÑOL

(F.S.I.E.), ejerciten todas y cada una de las

facul-tades contenídas en dicha certificación,
Ias cuales se dan aquí por íntegramente repro-

ducidas para evítar repeticiones innecegarías.

Quedan hechas las oportunas reservas y adver-

tencias 1ega1es.

De acuerdo con Ia Ley Orgánica lS/1-999, el com-

pareciente acepta la incorporación de sus datos

(y Ia fotocopia del documento de identidad, €D
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los casos previst,os en la L"y) al protocolo no-

tarial y a los ficheros de la notarfa. Se con-

servarán con carácter confídencÍaI, eín perjuí-

cio de las comunicaciones a las AdminisÈracío-

nes Públícas que estipula la Ley y, en su caso,

al notario que suceda aI actual en la plaza. La

f1ídad del tratamiento es formalizar la pre-

te escritura, realizar su facturación y se-

mienÈo posterior y las funciones propias de

activídad notarial. Puede ejercitar sus de-

chos de acceso, rectíficacíón, cancelación y

osición en Ia notaría autorizante

r su elección, permito a1 compareciente 1a

ctura íntegra de esta escritura. Enterado de

contenido la ratifica y firma. Yo, êI nota-

rLdoy fe de que le identifico por medio de

1acumentación indicada en la comparecencia,

dee1 consentimiento ha sido libremente

prestado, de que el oÈorgamiento se adecua a 1a

legalidad y a 1a voluntad debidamente ínformada

1

ê

P

1



del otorgante y del total contexto de esÈe ins-

trumento púb1ico, gu€ va extendido en tres
hojas de papel exclusivo para document,os nota-

ríaIes, Ia presente y lae dos anterioree en or-

den, todas ellas de Ia misma serie.

Esta la firma del señor comparecient,e

Signado y f irmado: Francisco ,favíer Piera Ro-

dríguez, rubrícado y eellado.

DOCTIMENTOS

UNTDOS
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SECRETANN GENERAL

Francisco Virseda Garcfa, mayor de edad, con DNI no 
en calidad de Secretario General de la FEDERACIÓN DE SINDICATOS
INDEPENÐIENTES DÐ ENSEÑANZA DEL ESTADO ESPAÑOL (FSIE),
con domicilio a efectos de notificaciones en la calle Bravo Murillo 305,
f izqda. (FSIE), de28A2A Madrid,

CERTIT'ICA

Que en el IX Congreso Nacional de la Organizaciln Sindical FSIE,
celebrado los días 25, 26 y 27 de mayo de .2.006 en Sevilla, fueron
designadoscomo Presidente de FSIE, D. MANUEL MOYA GARCIA y
como Secre.tarioD, FRANclscO vlRsEDA cARclA, tal y como
consta en elaprobada; por unanimidad, por la Sècretaría General
de FSIE deO de junio de 2006

lÃsella y firma, con el fin de que surta los efectos legales
opoa 14 de julio de 2008

voPresidenteGeneral
MoyaVírseda Ga¡cía



FSIE
FEDERACIOI{ ÞË 8tXÞtCAT$8 lnl¡EpEt{ÞlËNTE$ ÞE Eti$En¡{t{7,^
Bravo Murlllo, 305, 10 lzq. - 28020 Madrjd
Tel, 91 571 67 46 - Fax 91 671 7874
fgderacion@fBle,os

SECRETARIO GENERAL

Que en la ieunión ordinarla de la Secretarfa General de FSIE, celebrada el I
de Jullo da 2008, se acordó, por unanlmldad, y asf flgura en ol acts levantâda al efecto:

,1.- Revocar, anular y dejar sln efecto alguno los slgulentes podere,s otorgados
OOT IA FEDERACIÓN DE SINDICATOS INDEPENDIENTES BDE ENSEÑANZA DEL
bsr¡oo EsPAñoL (FSrE):

Autorlzados por el Notarlo de Madrid, D. Josó M' Ollvares James;
Poder 1.991 de 21 de seotlembre de 1.990:

D. JOSË.MARIN ROONICUEZ RODRIGUEZ,
D. ANTONIO ORTIZ BARCIUERO, CON DNI NO 2
D. IGNACIO PÉREZ BACHILLER, CON DNI NO 

D, ANTONIO CAMACHO LEDESMA, con DNI no 

il MARÍA ÁNCEUES FERNANDEZ PASTOR, CON DNI NO 

D. MANUEL PÊREZJULIAN, CON DNINO i

D, ANGEL GONZALEZ NUEVO, CON DNI NO 

D. ANTONIO SANCHO BERNAL, con DNI n0 
Poder 132 de 21 de enero de 1,993:
ffin02.318.450 \

Poder 1,39õ de 1¡l de lunlo de 1.903: I

GUEZ, con DNI n

Poder 1.632 de á2 de lunlo de 1,994: i

D. PEDRO NUEZ GIMENO, con DNI no
Podø¡ 2.240 de 30 de seotlembre de 1.9Ð7:

con DNl no
Autorizados par el Notarío de Medrtd, D. Pabto Durân de ta Cotina:
Poder 2.640 de l8 de septlembre de 2,000:

D¡ VICTORIA PASCUAL VALLADARES, Con DNI nO 

Poder 3.195 de 2 de novlembre de 2.000:
N| n0 

Dô MARÍA LORENTE ORTÍZ, CON DNI N

Dô SAGRARIO FSCOLAMORILLO, con DNI no 
Poder 2.579 de 10 de lullo de 2002:
ffitno41,326.oso Poder ?,441 de 13 de octubre de 2.005:

DN1 n0 

D, JUAN PABLO FERNANDEZ CASTIELLA, CON DNI N

¡

Francisco Vkgeda Garcla, mayor de edad,.con DNI n0  con
domicilio a efectos de'notlflcaclones en la calle Bravo Murlllo 305, 10 lzqulerda de
28020 en Madrld, en calidad de Secretarlo General de la FEDÉFiAC|ÓN DE
SINDICATOS INDEPENDIENTES DE ENSEÑANZA DEL ESTADO ÉSPAÑOL (FSIE),

. 
. CERTIFIGO:

no 
con DNI no 



lîl,l.l I lf jt.t JI)tv( ) t4t t^ f )(x;lJMl ¡i'oli Nr ¡t^t rL\r L l j

F:ÞERAê¡ON DI ûI¡'ÞICJì,TOS IMÞEPTND¡BNTEß ÞU EI{SFÍ¡Á,ilzÂ
Bravo Murlllo, 305, 10 lzq, - 28020 Madrtd
Tel.91 571 67 45-Fax g1 571 7874
fedgraclon@fsie,es

,t4

"irAo+ç

.ô
'q

penNÁNogz ctuDAD, con DNt no 
ulÉRRez DE ANTONlO,"con DNI no 
PERAL PER.AL, con DNI no

gs2 4410,68
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SECRFTANO GENERAL

2.- Conferlr, en nombre de FSIE, poder tan ampllo y bastante como en derecho
se requlgra y sea necesarlo a favor de:

D¡ GEMA PRIETO BUENO, con DNI no 
D. FRANCIECO JOSÉ GARCIA pÉREz, con DNt no

' D. À EDUARDO IGLES¡AS FERNÁNDEZ, con DNt no
D. ASUNCÉN O|GIREY GRANDE, con DNt n'
D' MARÍA DOLORES VTLLALBA dONZÁLEZ, con DNt n
D. FRANCISCO FRADAS MORENO, con DNI no 
D: AIITONIO CAMACHO COVES, con DNI no 
D. MANUEL JESÚS HERMOS¡N MOJEDA con DNt nc

. D¡ SILVIA OVIEDO TEIJELO, con DNI no ' Dû MARIA SOLEDAD BORREGO MARTÍNÊZ, CON DNI NO

D' VERÓNICA CARMONA ALMAZAN, CON DNI NO 

D. JOSË ANTONTO DE FRUTOS MARIN, con DNt  
D.
Dr
D.
D.BUENO

no 
ADÁNEZ, con DNI n
DNI n

DEL CARMEN SÁNCHEZDE LA MORENA con DN¡ n
NA AMAT SÁNCHEZ, con DNI no 

Á¡¡oeles BoYERoGóMEZ, con DNI no 
JESt]S BATANEROBACHILLER, con DNI no 

con DNI no

parapuedan ostentar la plena represenùación de la FEDERACIóN DE
stNDrcATos |NDEPEND|ENTES DE ENSEñANZA DEL ESTADO ESPAñOL (FStE),
en las comunidades Autónomas donde prestah sus servicios como liberados
sindicales de FSIE, en juicio y fuera de é1, ante toda clase de Juzgados, Tribunales,
Autoridades, Centros y Oficinas de cualquier giado, fuero y jurisdicción,
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Bravo Murlllo, 3Õ5, 10 lzq, - 28020 Madrld
Tel, 91 571 67 45 .Fax 91 571 78 74
federaclon@lsie.ee

SECBFTANO GENENAL

3.- Deregar en D. FRANCrsco vlRsEDA GARCIA, Secretario Generar de
FSIE' para gue comparezcâ ante Notario, a fin de otorgai È-;;ätñ;rrbilca de
apodéramlento de ras anteriores facultades a favor de ras pärsoñai!ùÀìã Åan oejaoo
dlchas en el anterlor acuerdo,

En Madrid a '14 de Julio de 200g,

Vo Bo El Presidente
Manuel Moya Garcíarancisco Vfrseda Garcfa ÎictTl
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.../.,. coPrA TJTTERÀIJ de, su orígÍnaI obrante en mi
protocolo corriente de instrumentos pfiblícôs, donde dejo
nota de esta saca. Y a instancía del señor comparecient,e,
según ínterviene, la expído en seís hojas de papel
exclusívo para documentoe notariales, serie 8S., nitmeros
2.'447.,064 , y los cínco síguíentes en orden correlativo,
que sígno, f irmo, rubríco y seIlo, en Madrid, a veint,íuno
de ju1ío de dos mil ocho. DOY FE.
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  Expte. CONV/1/2018 

INFORME JURÍDICO 

ASUNTO.- Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, y los sindicatos de la enseñanza privada 
concertada sobre liberados sindicales. 

Visto el borrador del convenio citado y de acuerdo con el artículo 10 del 
Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación y Cultura, en relación con el artículo 7.1 del 
Decreto n.º 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia, este Servicio Jurídico emite el siguiente 
informe: 

ANTECEDENTES 

En el expediente remitido por la Dirección General de Centros 
Educativos, que tuvo entrada en el Servicio Jurídico el 8 de enero de 2018, 
figura la siguiente documentación: 

- Borrador del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, y los sindicatos de la enseñanza privada concertada sobre liberados 
sindicales. 

- Memoria justificativa del Servicio de Centros, de 29/11/2017.

- Informe del Servicio de Centros, de 29/11/2017, sobre la retroactividad
de los efectos del convenio. 

- Propuesta de la Directora General de Centros Educativos, de
30/11/2017, a la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, para la 
aprobación del texto del convenio y para elevar la propuesta de acuerdo al 
Consejo de Gobierno con el fin de recabar la autorización para su celebración. 

- Borrador de Orden de la Consejera de Educación, Juventud y
Deportes, de aprobación del convenio. 

- Borrador de la Propuesta de acuerdo de la Consejera de Educación,
Juventud y Deportes, al Consejo de Gobierno para la autorización de la 
celebración del convenio. 
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- Certificaciones de la Oficina Pública de Elecciones de la Dirección 
General de Relaciones Laborales y Economía Social, de la Consejería de 
Empleo, Universidades y Empresa, relativas a la representatividad obtenida por 
los distintos sindicatos. 

 
- Conformidades de FSIE, UGT y CC.OO al texto del convenio, 

manifestadas mediante la firma del borrador por sus representantes. 
 
- Escrituras públicas acreditativas de la representación de los firmantes 

del convenio.  
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 

Primera.- El objeto del presente convenio a suscribir con la Federación 
de Sindicatos Independientes de Enseñanza de la Región de Murcia (FSIE-
Región de Murcia), la Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras de la 
Región de Murcia (CC.OO) y la Federación de Empleados y Empleadas de los 
Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (FeSP-UGT), es establecer las condiciones 
para llevar a cabo la liberación sindical de los trabajadores incluidos en el pago 
delegado de los conciertos educativos vigentes en la Región, en el marco del 
artículo 90 del VI Convenio coletivo de empresas de enseñanza privada 
sostenidas total o parcialmente con fondos públicos. El borrador de convenio 
sometido a informe presenta un contenido similar a los suscritos con dichos 
sindicatos el 28 de abril de 2014 y publicados en el BORM n.º 139, de 19 de 
junio, cuyas vigencias finalizaron el pasado 31 de agosto de 2017. 

 
El objeto del convenio se encuadra, en consecuencia, en el ámbito de 

las competencias que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma de acuerdo 
con el artículo 16 del Estatuto de Autonomía, que le atribuye la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles 
y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 27 de la Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollen. De forma 
más concreta, y aunque no constituya propiamente una norma atributiva de 
competencias, hay que citar el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, de 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de enseñanza no 
universitaria. 

 
La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, es el departamento 

competente para su tramitación, en virtud de las competencias que, en materia 
de educación reglada no universitaria en todos sus niveles, le atribuye el 
artículo 7 del Decreto del Presidente n.º 3/2017, de 4 de mayo, de 
reorganización de la Administración Regional. 
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Segunda.- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, recoge en el Capítulo II del Título I, bajo la rúbrica “De las 
relaciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma con otras 
Administraciones Públicas”, una regulación expresa de los convenios como 
medios para instrumentar las relaciones de cooperación y colaboración con 
otras Administraciones Públicas (Estado, Comunidades Autónomas, Entidades 
locales pertenecientes a su ámbito territorial).  

 
Por su parte, el Decreto n.º 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 

el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de 
estos en el ámbito de la Administración Regional, solo ha de entenderse 
derogado en todo aquello que contradiga a la Ley 7/2004 (disposición 
derogatoria única de ésta). De modo más amplio que la Ley 7/2004, el artículo 
2 del Decreto hace mención a los convenios, acuerdos o compromisos que 
formalice la Administración Regional y sus Organismos Autónomos con la 
Administración del Estado o alguno de sus organismos dotados de 
personalidad jurídica propia, con otras Comunidades Autónomas, 
Corporaciones Locales o con otras Entidades Públicas o personas físicas o 
jurídicas sujetas al Derecho privado. 

 
Es evidente que los sindicatos firmantes no se encuadran dentro de las 

Administraciones públicas que expresamente cita el Capítulo II, Título I, de la 
Ley 7/2004, por lo que, teniendo en cuenta que, por el contrario, el artículo 2 
del Decreto n.º 56/1996 sí alude a los convenios que se celebren con otras 
personas jurídicas sujetas al derecho privado, resulta de aplicación a este 
convenio únicamente el mencionado Decreto y no el Capítulo II, Título I, de la 
Ley 7/2004. 

 
También hay que completar la normativa aplicable a este convenio con 

las reglas contenidas en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
A la vista de lo anterior, puede afirmarse que el contenido del texto 

propuesto cumple en términos generales los requisitos establecidos tanto en el 
artículo 49 de la Ley 40/2015, como en el artículo 5 del Decreto 56/1996. 

 
De otro lado, la memoria justificativa aportada, de fecha 29 de 

noviembre de 2017, contiene los pronunciamientos exigidos en el artículo 50.1 
de la Ley 40/2015 (análisis de la necesidad y oportunidad del convenio, su 
impacto económico y el carácter no contractual de la actividad en cuestión).  

 
Los efectos retroactivos dados al convenio (1 de septiembre de 2017), 

se justifican en el expediente de forma adecuada en el informe del Servicio de 
Centros, de 29 de noviembre de 2017. Hay que tener en cuenta que el acceso 
y renovación de los conciertos educativos suscritos en base a la Orden de 30 
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de marzo de 2017, de la Consejería de Educación y Universidades, por la que 
se establece el procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos 
educativos para el período comprendido entre los cursos 2017/2018 y 
2022/2023, surtieron efectos precisamente el 1 de septiembre de 2017.  

 
Por su parte, aunque el artículo 49 h) de la Ley 40/2015 dispone que los 

convenios y sus eventuales prórrogas no pueden tener una duración superior a 
cuatro años, lo cierto es que establece la salvedad de que “normativamente se 
prevea un plazo superior”. En este sentido, la citada Orden de 30 de marzo de 
2017, de la Consejería de Educación y Universidades, ha establecido 
normativamente que los conciertos que se suscriban finalizan su vigencia el 31 
de agosto de 2023, pudiendo renovarse por seis cursos académicos, por lo que 
se estima coherente que el presente convenio extienda sus efectos hasta esa 
fecha, así como que haya previsto también la posibilidad de ser prorrogado por 
un período de seis años.  

 
Tercera.- El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, establece en 
su artículo 68 e), como una de las garantías del comité de empresa y los 
delegados de personal, como representantes legales de los trabajadores, la de 
disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas para el ejercicio de sus 
funciones de representación. Dispone, además, que podrá pactarse en 
convenio colectivo la acumulación de horas de los distintos miembros del 
comité de empresa y, en su caso, de los delegados de personal, en uno o 
varios de sus componentes, sin rebasar el máximo total, pudiendo quedar 
relevado o relevados del trabajo, sin perjuicio de su remuneración. 

 
El VI Convenio coletivo de empresas de enseñanza privada sostenidas 

total o parcialmente con fondos públicos (BOE n.º 197, de 17 de agosto de 
2013), afecta a las empresas de enseñanza de titularidad privada, no 
universitaria, que al menos impartan un nivel educativo sostenido total o 
parcialmente con fondos públicos, y que se hallen autorizados por la 
Administración educativa competente por razón de su ubicación territorial. 
Respeto a su ámbito personal, afecta a todo el personal en régimen de contrato 
de trabajo que preste sus servicios por cuenta ajena en y para una empresa 
educativa, cualquiera que sea la titularidad empresarial privada de la misma. 

 
De acuerdo con su artículo 90 y para facilitar la actividad sindical, las 

centrales sindicales podrán acumular las horas de los distintos miembros de los 
Comités de empresa y, en su caso, de los Delegados de Personal 
pertenecientes a sus organizaciones, en aquellos trabajadores, Delegados o 
miembros del Comité de Empresa que las Centrales sindicales designen. En lo 
que aquí interesa, se prevé que las organizaciones sindicales podrán pactar 
con las Administraciones competentes la liberación de los trabajadores 
incluidos en el régimen de pago delegado. Las Administraciones Fi
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correspondientes, en este sentido, harán efectivos los salarios de dichos 
liberados según la legislación vigente. 
 
 En los convenios suscritos con los sindicatos el 28 de abril de 2014, 
publicados en el BORM n.º 139, de 19 de junio, se estableció la cesión de cinco 
horas mensuales por cada uno de los delegados sindicales, cesión que se 
mantiene en las mismas horas en el presente borrador de convenio, 
obteniéndose así un total de quince liberados, es decir, quince jornadas 
completas retribuidas. 

 
Según los datos proporcionados por la Oficina Pública de Elecciones de 

la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, de la 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, relativos a la 
representatividad obtenida por los distintos sindicatos en las elecciones 
sindicales celebradas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
hasta junio de 2017, en el Convenio (99008725011994) de Empresas de 
Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, así 
como de los obtenidos por los centros concertados de Educación Especial 
“Ascopas”, “Centro Concertado Educación Especial de Aidemar” y “Ampy” 
recogidos en el Convenio (99000985011981) de centros de asistencia, 
diagnóstico, rehabilitación y promoción de minusválidos, FSIE cuenta con 243 
delegados de personal, USO con 23 delegados de personal, CC.OO con 17 
delegados de personal, y FETE-UGT con 12 delegados de personal, lo cual 
permite establecer la siguiente distribución de las quince jornadas completas de 
liberados sindicales a los distintos sindicatos:  

  
FSIE     12 JORNADAS 
USO        1 JORNADA  
CCOO                 1 JORNADA 
UGT        1 JORNADA 

 

JORNADA LABORAL = 1.180 HORAS ANUALES 

Total de Delegados 295 

Horas mensuales cedidas por Delegado 5 

Total de Horas cedidas al mes (295 x 5) 1.475 

Total horas anuales cedidas (1.475 x 12) 17.700 

Número de jornadas completas (17.700:1.180) 15 

 
Por  otro lado, el importe del módulo económico por unidad escolar se 

fija anualmente en los Presupuestos Generales del Estado y, en su caso, en los 
de las Comunidades Autónomas (artículo 117.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, LOE). La cuantía total de los módulos a cuyo pago 
se obliga la Administración y aceptan los centros privados que deciden 
acogerse al régimen de conciertos, se descompone en tres partidas para 
atender, respectivamente: a) Los salarios del personal docente; b) Los gastos 
de administración, servicios y conservación (“otros gastos”), y c) las cantidades 
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correspondientes a antigüedad del personal docente, sustituciones del 
profesorado, los derivados de la función directiva docente, y obligaciones 
derivadas de lo establecido en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores 
(artículos 117.3 LOE y 13.1 del Reglamento de Normas Básicas de Conciertos 
Educativos aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre). 

 
Los sujetos titulares del derecho a percibir los salarios son los profesores 

contratados por los centros concertados, en aplicación de lo previsto por el 
artículo 117.5 de la LOE: «Los salarios del personal docente serán abonados 
por la Administración al profesorado como pago delegado y en nombre de la 
entidad titular del centro, con cargo y a cuenta de las cantidades previstas en el 
apartado anterior». 

 
Por este motivo, y de acuerdo con la cláusula cuarta del borrador de 

convenio, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, satisfará 
mensualmente la retribución correspondiente a los liberados sindicales 
mediante la nómina que se confeccione para el pago delegado con cargo a la 
partida de gastos variables del módulo económico. Esto no supone ningún 
gasto adicional para la Consejería, puesto que las obligaciones económicas se 
derivan, en realidad, de la ejecución de los conciertos educativos vigentes, no 
de este convenio. 

 
Cuarta.- No se aprecia que el objeto del convenio tenga la 

consideración, por su naturaleza, de ninguno de los contratos sujetos al texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, de modo que, con arreglo a su 
artículo 4.1 d), resulta excluido del régimen de contratos. De hecho, según el 
artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, los 
convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos.  

 
Quinta.- Al no comportar obligaciones económicas directas para la 

Administración regional, según indica la memoria justificativa de 29 de 
noviembre de 2017, no resulta preceptivo informe de existencia de crédito ni 
fiscalización del gasto (artículo 7.2 del Decreto n.º 56/1996). 

 
Sexta.- La Ley 6/1998, de 30 de noviembre, de Consejos Escolares de 

la Región de Murcia, establece en su artículo 14.1 que el Consejo Escolar de la 
Región de Murcia debe ser consultado preceptivamente, entre otros supuestos, 
en el de proyectos de convenios o acuerdos “en materia educativa” (apartado 
f). Dada la amplitud de la expresión, se impone una interpretación de la misma 
en cuya virtud se considere preceptiva esta consulta cuando la incidencia 
educativa del proyecto de convenio o acuerdo sea particularmente relevante, 
pues de lo contrario la inmensa mayoría de tales proyectos deberían someterse 
a dicho órgano, lo que no parece responder a la finalidad de la Ley 6/1998. 
Debe, pues, analizarse en cada caso el contenido del convenio de que se trate.  
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En atención al objeto esencial de este convenio, compartimos lo 
informado por el Servicio de Centros acerca del limitado alcance del objeto del 
convenio, que determina la no preceptividad del dictamen del Consejo Escolar. 

 
Séptima.- La titular de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deportes, es la competente para la aprobación del convenio (artículo 8.1 del 
Decreto n.º 56/1996). Con posterioridad formulará la propuesta al Consejo de 
Gobierno para la autorización del acuerdo, y lo suscribirá, una vez autorizado 
por el mismo (artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004). 

 
Esa autorización previa del Consejo de Gobierno para su celebración se 

basa en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.  

 
Por último, en virtud de los artículos 10 y 14 del Decreto n.º 56/1996, el 

convenio deberá figurar inscrito en el Registro Central de Convenios y se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. También se publicará en 
el Portal de la Transparencia en los términos del artículo 17.5 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Conclusión.- Se informa favorablemente el convenio de colaboración 

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, y los sindicatos de la 
enseñanza privada concertada sobre liberados sindicales. 
 
EL ASESOR JURÍDICO         FDO. José Miguel Belando Larrosa 
V.º B.º LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO      FDO.  Concepción Fernández González 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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